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SA5018  Brig. José Antonio Alvarez, CRA, Argentina 

Info Roberto F. Cimbaro, Punto Focal, Argentina 
Cap. Ricardo Javier García Soruco, DGAC, Bolivia 
Info Marco Castrillo Franco, Punto Focal, Bolivia 
Brig. do Ar Eliezer Negri, Superintendente de Relaciones Internacionales, Brasil 
Info  José Dolabela Portela, Gerente de Coordinación con Organismos Internacionales 
Info Jonás Ferreira Sant' Anna, Punto Focal, Brasil 
Gral. de Brigada (A) José Huepe Pérez, DGAC, Chile 
cc:  Departamento de Relaciones Aeronáuticas Internacionales (RAI) 
Info Lorenzo Sepúlveda Biget, Punto Focal, Chile 
Sr. Eduardo Larrea, Director Aviación Civil (r), DGAC, Ecuador 
Sr. Juan Carlos Alvarez, Punto Focal Ecuador 
Sr. Manuel Bautista Pérez, DGAC, España 
Oficina de Relaciones Internacional, DGAC, España 
Info Enrique Sanmarti, Director Regional, DGAC, España 
Lic. Eustacio Fábrega, AAC, Panamá 
Info Juan Escobar, Punto Focal, Panamá 
Cnel. Av. (r) Eduardo Miers S., Presidente del Consejo de Adm. DINAC, Paraguay 
Info Pablo Maldonado Guerrero, Punto Focal, Paraguay 
Sr. Roberto Rodríguez Galloso, DGAC, Perú 
Info Luis Gonzales, Punto Focal, Perú 
Cnel. Av. Daniel Olmedo,  Director General de Aviación Civil a.i., DINACIA, 
Uruguay 
Info Jorge Cappi, Punto Focal Uruguay 
G/B (Av) Ramón Jesús Viñas García, Presidente INAC, Venezuela 
Info David Romero, Punto Focal, Venezuela 
cc: Oficina de Relaciones Internacionales 
Info Sr. Henrique Costa Rzezinski, Executive Vice President, External Relations, 
EMBRAER  
Info Sr. Andreas Kohn, MGR Airworthiness Cooperation AIRBUS INDUSTRIE 
 Info C/FAM 

 
Asunto:  RLA/99/901 – Sistema Regional de Cooperación para la Vigilancia de la Seguridad 

Operacional –   Tercera Reunión del Panel de Expertos de Licencias al Personal y de 
Medicina Aeronáutica (Lima, Perú, 21 al 25 de abril de 2008) 

 
Estimado señor, 
 
 Tengo el agrado de dirigirme a usted con referencia al programa de trabajo para el año 2008 
aprobado por la Décimo Séptima Reunión Ordinaria de la Junta General (Lima, Perú, 29 y 30 de noviembre 
de 2007). 
 
 Al respecto, me complace convocar a la Tercera Reunión del Panel de Expertos de Licencias al 
Personal  y de Medicina Aeronáutica (RPEL/3), que se llevará a cabo en Lima, Perú, del 21 al 25 de abril de 
2008.  
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 La Reunión tiene por objetivo  analizar las propuestas de mejora al texto del proyecto de la 
Primera Edición del LAR 141 Centros de Instrucción de Aeronáutica Civil y LAR 142 Centros de 
Entrenamiento de Aeronáutica Civil,  los cuales han sido desarrollados por el Comité Técnico del SRVSOP. 
 
 Asimismo, en la citada Reunión se tiene previsto revisar las mejoras al texto de los Capítulos B 
y E del LAR 65 sobre la Licencia de Controlador de Tránsito Aéreo y la Licencia de Operador de Estación 
Aeronáutica, respectivamente, así como los requisitos de competencia lingüística contenidos en los LAR 61, 
63 y 65.  
 
 Con tal motivo, alcanzo el Adjunto 1 con el detalle de la agenda tentativa de la Reunión,  el 
Adjunto 2 con la distribución de las Notas de Estudio a ser desarrolladas por los expertos  y el Adjunto 3 
con la conformación de los Expertos designados por sus Estados en cada Panel, de acuerdo con las 
comunicaciones recibidas a la fecha. 

 
 Mucho agradeceré se sirva confirmar a más tardar el día 15 de febrero de 2008, la participación 
de sus representantes en la mencionada Reunión  e indicarnos cualquier variación que pudiera existir en la 
designación de los expertos por parte de su Estado. 
 
 Asimismo, se les recomienda considerar que al ser el Estado Peruano sede de las reuniones del 
APEC, será necesario que efectúen a la brevedad posible los trámites administrativos para garantizar la 
disponibilidad de vuelos y  disminuir costos de pasajes y hoteles de sus representantes. 
  
     Le ruego acepte el testimonio de mi consideración, 
 

      
 
 
 
/uwh 
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